
Consultas Realizadas 

Licitación 453971 - ADQUISICION DE PET
COKE PARA LA PLANTA INDUSTRIAL DE

VALLEMI
Consulta 1 - 12. Copias de la oferta

Consulta 2 - 16 Otros criterios que la convocante requiera

Consulta 3 - 3. Detalle de los bienes

Consulta 4 - 11. Capacidad Financiera

Consulta 5 - consultas

Consulta Fecha de Consulta 18-09-2024

Dice: Cantidad de copias requeridas: 1 COPIA
Se refiere a la presentación de la oferta original o es una copia aparte del original ???

Respuesta Fecha de Respuesta 27-09-2024

Se refiere a una copia a parte de la oferta original.

Consulta Fecha de Consulta 18-09-2024

Los oferentes extranjeros deberán constituir domicilio dentro del Territorio Nacional 
Esto se refiere al apoderado que debe fijar domicilio en el País ?

Respuesta Fecha de Respuesta 27-09-2024

En relación con la consulta realizada, se debe remitir a lo establecido en la Ley N° 7021/22 "de Suministros y
Contrataciones Públicas", específicamente en el Artículo 33, inciso "D". Este artículo establece que, en las contrataciones
internacionales, los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deben manifestar en su oferta que los precios
presentados no están sujetos a prácticas desleales de comercio internacional, como la discriminación de precios o
subsidios. Además, deberán constituir un domicilio dentro del territorio nacional o designar un representante local para
facilitar las comunicaciones pertinentes. La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se encargará de reglamentar los
requisitos adicionales que deban cumplir los oferentes no domiciliados en el país.

Consulta Fecha de Consulta 18-09-2024

el VALOR del Azufre es 3,5 % máximo, hasta cuanto podría ser el mínimo ?

Respuesta Fecha de Respuesta 15-10-2024

Favor remitirse a la Adenda N°1.

Consulta Fecha de Consulta 18-09-2024

En caso de no cumplir con los parámetros solicitados, es considerada descalificatoria o rechazada la oferta ?

Respuesta Fecha de Respuesta 27-09-2024

El incumplimiento de los parámetros de capacidad financiera se considera un motivo de descalificación de la oferta. Las
bases de la licitación establecen claramente los requisitos que deben cumplirse, y si una oferta no los cumple, puede ser
descalificada.
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Consulta 5 - consultas

Consulta 6 - consultas varias

Consulta 7 - Entrega de segundo lote sujeto a pago del primero

Consulta Fecha de Consulta 19-09-2024

1Teniendo en cuenta que la experiencia requerida en el PBC limita la partición y habilitaría únicamente a los dos últimos
proveedores de INC, a fin de obtener nuevos proveedores y mejores ofertas solicito que a mi de demostrar experiencia el
PBC sea adendado de la siguiente manera:
Demostrar la experiencia en la provisión de materias primas a granel destinas a la producción de cementos con copias de
contratos o facturas de venta contado o facturas de venta a crédito con sus recibos cancelatorios o facturas a créditos con
su certificado de cumplimiento o acta de recepción total cuya suma debe ser del 30%, como mínimo del monto total
ofertado en la presente licitación en los 4 (cuatro) últimos años (2020, 2021, 2022 y 2023). O en los últimos 10 años
demostrar con contratos, haber provisto a INC al menos una vez de materias primas a granel destinas a la producción de
cementos y en los últimos 4 años haber proveído al Estado Paraguayo en cualquier otro rubro, demostrado con copias de
contratos o facturas de venta contado o facturas de venta a crédito con sus recibos cancelatorios o facturas a créditos con
su certificado de cumplimiento o acta de recepción total cuya suma debe ser del 30%, como mínimo del monto total
ofertado en la presente licitación 

2 Teniendo en cuenta que la INC en procesos anteriores solicito Pet Coke con mayor índice de azufre, solicitamos aumentar
a 4,5% el porcentaje de azufre, esto traerá un beneficio directo a la INC ya que mejoraría los precios actuales, fomentaría
una mayor participación.
Actualmente un solo proveedor cumple con este requisito y técnicamente no hay beneficio para INC 

3. Teniedo en cuenta la actual bajante del Rio Paraguaya, que afecta de sobremanera las operaciones fluviales solicitamos,
a fin de cubrir los costos aumentar del 8% al 14% el sobre costo por flete terrestre

Respuesta Fecha de Respuesta 15-10-2024

Favor remitirse a la Adenda N°1.

Consulta Fecha de Consulta 24-09-2024

A fin de fomentar la participación consultamos y solicitamos los siguientes cambios 

1. EN lo que hace a las condiciones hidráulicas para la navegación, solicitamos establecer un incremento del 15% sobre los
fletes terrestres a ser aplicados únicamente a los mismo, o bien establecer una escala de acuerdo al lugar de donde se
efectue el flete, por ejemplo Pilar – Vallemi flete terrestre 15% de incremento, Villeta – Vallemi 12% de incremento,
Asunción y alrededores – Vallemi 10% de incremento, Concepcion – Vallemio 5% de incremento 

2. Se Solicita modificar la experiencia requerida apliando el requimiento de la sigueinte manera : 

Demostras experiencia en provicion de materias primas a granel destinas a la producción de cementos, habiendo proveido
a INC al menos una vez, en los últimos 10 años y en los últimos 4 años haber proveído al Estado Paraguayo en cualquier
otro rubro, demostrado con copias de contratos o facturas de venta contado o facturas de venta a crédito con sus recibos
cancelatorios o facturas a créditos con su certificado de cumplimiento o acta de recepción total cuya suma debe ser del
30%, como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación

3 Modificar en la en las especificaciones tecnicas 
Aumentar el limite de Azufre de 3.5 % a 4.5% para obtener mejores precios y mayor competencia

Respuesta Fecha de Respuesta 15-10-2024

Favor remitirse a la Adenda N°1.
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Consulta 7 - Entrega de segundo lote sujeto a pago del primero

Consulta 8 - Cotización

Consulta 9 - experiencia

Consulta Fecha de Consulta 09-10-2024

El cumplimiento de la entrega del segundo lote deberá estar condicionado al pago total y efectivo del primer lote por parte
de la Industria Nacional del Cemento (INC), habiéndose completado previamente la entrega íntegra del primer lote.

A efectos de formalizar este punto, resulta necesario proceder con una modificación al pliego de condiciones, incorporando
una cláusula que establezca expresamente esta obligación.

Respuesta Fecha de Respuesta 16-10-2024

Referente a la consulta realizada manifestamos que los pagos estan claramente definidos en la Sección de Condiciones
Contractuales, en el punto de Formas y Condiciones de Pago - Otras Formas y Condiciones de Pago al Proveedor, por lo que
solicitamos remitirse a lo establecido en dicho punto del pliego de bases y condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2024

Considerando la moneda de pago de dólares americanos, favor confirmar que se podrá realizar la cotización en la misma
moneda de pago? solicitamos también indicar si la GMO puede ser emitida en moneda nacional o extranjera.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-10-2024

Los oferentes pueden cotizar en guaraníes o dolares americanos y el tipo de moneda de la garantía de mantenimiento de
oferta debe coincidir con el tipo de moneda de cotización de su oferta.
EJEMPLO N°1:
Cotización en guaraníes,la garantía de mantenimiento de oferta deber ser en guaraníes.
EJEMPLO N°2:
Cotización en dolares americanos,la garantía de mantenimiento de oferta deber ser en dolares americanos.

Consulta Fecha de Consulta 17-10-2024

Respecto a la experiencia donde dice "cuya suma debe ser del 30%, como mínimo del monto total ofertado en la presente
licitación en los 6 (seis) últimos años (2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023)." se consulta si es necesario presentar un
documento por cada año, o si se cumple sumando cualquiera de los años o incluso un solo año con ese monto, sería
suficiente.

Respuesta Fecha de Respuesta 21-10-2024

La suma de cualquiera de los años debe ser el 30% como mínimo del monto total ofertado.
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